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RUBóN YANINO COA QUISPE

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL'I'RIBUNÁL CONS'I'ITUCIONAI,

Lima. 15 de octubrc dc 2018

ASUNTO

I.'UNDAMEN'I'OS

En la sentencia cmitida e¡ el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en eL

lundamento 49 . con carácter dc p¡ccedette, que se expedirá scntcncia interlocuto a
a. diclada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

s, que igüalmente eslán contenidos en el artículo ll del Reglamento
ativo del Tribunal Constituoional

a) Carezca de Iündamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión dc Derecho contenida cn el recu¡so no sea dc cspecial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derccho invocada contadiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria e¡ casos sustancialmentc iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que cL rccuNo de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial lrasoendencia constilücional. AI rcspecto. un
rccurso careoe de esta cualidad cuando no cstá relacionado con el conteDido
constitucio[a]men1e protegido de un derecho lundamcntali cuando veÉa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, linalmentc,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere uIra tutela de cspecial
urgencia.

3. I)xpresado de otro modo. y te¡iendo en cuenta lo prccisado en el li¡ndamento 50 de
la sentencia emitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/TC, uDa cueslión no rcvistc
especial trasccndcncia constitucional cn los siguientes casos: (l) si una l'utura
.esolución del Tribunal CoüstitL¡cional no soluciona algún conflicto de rclevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental

Recuso de agravio constitucional interpuesto por don Rubén Ya¡ino Coa

Quispe contra la resolución de fojas 38, dc fccha 15 de noviembre de 2017, expedida
por la Sala de Apelaciones y Liquidadora de la Provincia de Sa¡ Romiín de la Corte
Superior de Justicia de Puno, que declaró improcedente la demanda de habeus corpus
de autos.



§&
\Bz

rR r Bu NAL C ONSTTTU CrO NIL- I ilillililtiltil ilitl
EXP. N." 04916-2017-PHC/TC
PUNO
RUBÉN YANINO COA QUISPD

4

involucrado o se tlata de un asu¡to que no corespo¡de resolver en Ia vra
constitLlcional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el de¡ccho
constitucional invocado y no median ¡azones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fotdo.

En el caso de aulos, 1]l rccurso interpuesto no cstá referido a una cuestión de
Derecho de cspecial trascendencia constitucional, pues no se encuentra vinculado
con el contenido constitucionalmente protcgido del derecho a la libertad personal.
En efccto, el recunente pretende que se declare la nulidad del auto de
enjuiciamiento emitido en la Audiencia de Conrrol de Acusación, de fecha 10 dc
octubre de 2017 realizada en la causa penal por la supr¡esta comisió¡ del delito de
violencia y ¡esistencia a la autoridad, (Expcdiente 201 5-03 I -02-JPIP-AS). Aduce
que cl juez emplazado sc apa¡tó del Acucrdo Ple¡ario l-2016/ClJ-116, el cual
establece pautas concretas de tipicidad; y Ios criterios para Ia determinación de la

elito que se ie imputa. Por otro lado, cuestiona la admisión y validez del
ento legal practicado al agraviado, pues a su juicio es un documento

nducente, ilegal e inútil..." (sic)

Sobrc el particular, el Tribünal Constitucional ha scñalado de manera unil'ornrc y
reiterada que el derecho al debido proceso puede ser tutelado mediante el proceso
d,e habeas cotpüs, ernpero ello requiere quc cl prcsunto hecho vulneratorio tenga
incidencia negativa en el derecho a la libertad personal. Sin embargo, esta Sala del
'l'¡ibunal verifica que los hechos denunciados no comportan uDa alectación ni
constituyen una amenaza cieÍa e inminente de vjolación del derccho a la libertad
personal, cn la medida cn que no disponen de ningún tipo de rest¡icción de la
libedad personal del beneficiario. Máxinre si de la resolución cuestionada se
advierte que el actor se encuent¡a coD medida de comparecencia simple (1'oiios 23).

6. En consecuencia, y de lo cxpueslo en los fundamentos 2 a 5 supra, se verillca quc
el prcsente ¡ecurso de agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista e¡ el
acápite b) del fundamcnto 49 de la scntencia emirida en el Expediente 00987-2014-
Pd/TC y en el inciso b) dei articulo 11 del Reglamento Normarivo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, co¡responde dcclarar, sin n1ás trámite, imp¡ocedente
el recurso de agravio constitucioÍal.

Por estos l'undalnentos, el Tribunal Constitucional, cor la autoridad que le
confiere 1¿ Constitución Politica del Perú, y la padicipación del magistrado Espirosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia süscitada por el voto singuiar del
magistrado lelaero Costa,

Además, se incluye el fturdamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Bar¡era
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RESUELVE

Dccla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el rccurso carece de especial trasccndencia constitucional.
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Publíquese y notifiquese.

SS,

'</.i
Lo quq
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FUNDAMENTO DE voTo DEL MAGISTRADo ESPINoSA-SAI,DAÑA
BARRERA

Coincido con cl sentido de Io resuelto, en tanto y cn cuanto el presunto hecho vulneratorio
no tiene una incidenci¿ negativa, directa, concreta y sin justificación razonable en la
libeñad personal. Sin embargo, considero neccsario efectuar las siguientes precisioncs:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cucnta ello, el 'lribunal Constitucional falta a su
responsabilidad institucional de concretización de Ia Constitución, pues debe
hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurÍdico contbrme
a Ios principios, valores y demás preceptos de csta ¡nisma Constitución.

2. [,a ponencia, con todo respcto, no distinguc (y debiera hacerlo) entre afectación y
vulneración de un derecho. En rigor conceptual, ambas nocioncs son dilerentes. por
una parte, se hace ret'erencia a 'intervenciones" o "afectaciones,, iusfundamentales
cuando, de manera genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el
contenido constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una
acción como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podria
tratarse de una injcrencia desproporcionada o no. Asi visto, a modo de ejemplo, los
supuostos de restricción o limitación de derechos fundamentales. así como muchos
casos de delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados
pr¡ma fr¡cie, es decir antes de analizar su legitimidad constit!¡cional, como ibrmas de
al¡ctación o de intervención iLrslundamental.

3. Po¡ otra parte, se alude a supuestos de "vulneración,' o ,,lesión', al contenido dc un
derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o afectaciones
iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una justificación razonable.
Por cierlo, calificar a tales afcctaciones como negativas e injustitlcadas, a la luz de
su incidencia en el ejc¡cicio del derccho o los de.echos alegados, presupone la
real¡zación de un análisis sustanti,yo o de rnérito sobre Ia legirimidad de 1a

interferencia en el derecho.

4. De otro lado, es en rigor redundante hablar de una amenaza cierta e in,¡inente a un
derecho. En ese sentido, considero necesario señalar que estamos ante una amenaza
a un derecho fundamental cuando nos encontramos ante un hecho futuro que
constituye un peligro próximo (cierto e inmjnente), en tanto y cn cuanto configura
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una incidencia negativa, concreta, directa y sin justificación razonable a ese derecho
fundamental.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con cl mayo¡ respeto por la ponencia

de mi colega magist¡ado, emito el presente voto singular, para explesar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA IN'IERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

conlinuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTIIUCIoNAL CoMo CORTE DE REVISIóN O ¡.ALLO Y NO DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución drl 1993 convi¡tió al T¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. l,a Constitución del 79, por primera vez en l1uestla histo a

constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, irdependlente del Pode¡
Judicial, con la tarea de garantizar la sup¡emacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era u¡ órgano dc cont¡ol de la Constitución, que tenia jurisdicciól
en todo el teritorio nacional paÉ conocer, en ríd de casaciófi, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada pára I¡llar en lbrma dei-rniliva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

i. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al eDcontrar üra resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fo¡ma er¡ada o ha incr¡rido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, Iuego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lireamientos,
procedimiento quc, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela aüte amenazas y vulne¡ación de derechos fue seriamente
modificado eD la Constitución de 1993. Etr primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeas co¡,pu,9, afiparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando ia Constitución lo
caliñca eróleamente como "órgano de conllol de la Constilución". No obstante, en

tt{4
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materia de procesos constitucionales de la libe¡tad, la Constitución establece que cl
Tribunal Constitucional es instancia de revisió[ o fallo.

5. Cabe señalar que Ia Constitución Politica del Perú, en su altículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úlli a y
defrnítíva i sldncia, las res<¡luciones denegatoriaL\ dictddas en los procesos de

habec¡s co¡.pus, amparo, habeas dat.t y acción de cumpl¡miento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca lutela de los de¡echos fundamentales,

exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental Una lectu¡a diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de Ia pemona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "ld obsenancia del debido proceso y tutela
jurisdiccíonul. Ninguno persona puede ser desviada de la jur¡sdicción
predetermindda por la ley, ni somet¡da d prccedimiento d¡slinto de los pretiamente
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepció ni por
comis¡ones especi¿tles creadds al el¿cto cu¿rlcluiera sea su denominacióú",
consag¡ada en el a¡ticulo 139, i¡ciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, e¡ los cuales el

acceso a la última instancia oonstitt¡cional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Cortc de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intelpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un detecho fundamental, se

debe ab¡ir Ia ví¿ corespondiente para que el Tribulul Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apertula de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar coI1 los jueces constitucionales mediante un pomenorizado
anali"i" Je lt, que se pretendc. dc Io que.c inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo

ir¡enunciable a la defensa; además, un Triburál Constitucional constituye el más

efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DDRECHO A sER oiDo coMo mANIFEsracIól o¡ l-,t oruocnlrIZACIóN DE Los
PRocESos CoNSTrrucloNAr,0s DE t,a LIBERTAD

8. I-a administració¡ de justicja constitucional de la libcrrad que brinda el Tribunal
Constilucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, dei derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación prima.ia es el de¡echo a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen.us dercchos. interescs y obligactonc..

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucio¡al
sitr realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden expone¡, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con est¡icto respeto de los derechos inherentes a todo ser hr:mano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

lL Cabe añadir que la participación directa de las paÍes, en defensa de sus intercses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a sü lávor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineiudible de optirrizar, cn cada caso concrelo, las razones, los motivos y los
argunentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de jusficia, sino por la justicia de sus razones, por
exp¡csar de modo s\rficiente las razones de derecho y de hecho relevaltes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corle Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "obl¡ga al Estado d tratar al indivíduo en lodo tuomento como
un verdddero sujeto del proceso, en el más onpli,t lentiJu de rst¿ conc¿pto, y no
simplemeúte coño objeto del mismo"'.1 que "pLta qu¿ ex¡sta debido proccso legal
es prec¡so que un ¡usticiable pueda hacer valer sus derechos y deJbnder sus

intereses en forma efecti\,ct y efi cofidiciones de ígualdad procesal cok otros

JUSarCrAnte.f

' Corte IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
pturalo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjami[ y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de iunio de 2002, párafo 146.
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13. El modelo de "i¡stancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es co¡1 grave violación de sus

disposiciones. Dicho T bunal es su intérprete supremo, pero no su rcformador, toda
vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se apiica a un proceso constitucional de la libertad la denominada

"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R-A.C) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
pa¡a "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional ¡1o "concede" el aeculso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al 'l'ribunai lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por el1de, no le ha sido dada ia competencia de

rechazar dicho recumo, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agra\ io que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria" eslablece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aciarado, justilicado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplica a. No hacerlo, no defini¡lo, ni juslificarlo,
convie e e1 empleo de la p¡ecitada sentencia en arbilrario, toda vez que se pod a

afectar, entre olros, el derecho fundamental de dcfensa, en su manilestación de ser
oido con las debidas garantias, pues eilo da a lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva dema¡1da.

17. Por lo demás, ,rrrtLttis mutand¡s, el prccedente viBculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ IC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'|C). Del mismo modo, constituye una realirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libenad (supletoriedad, vía previa.
vlas paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cie¡to, ctc. ).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la Iibertad sean de

una naturaleza p¡ocesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye Lu1

motivo para que se pueda desviúuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional iepresenta la

última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos l'undamentales de los

agraviados, volo a favor de que eo el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las peÉonas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de Ia jurisdicción inte¡nacio¡al de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de u'to es, al mismo
tiempo, una deléÍsa total de la Constitución, pues si loda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está delindiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecció¡ judicial auténtica".

FERRERO COSTA WffyyV7
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